
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

_____________________________________________________________ 

PROCESO VERBAL - R.C.E. – LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00253 00 

DECISIÓN ALLEGA CONTESTACIÓN DE LA LLAMADA EN 

GARANTÍA.  PONE EN CONOCIMIENTO.  

  

En atención al memorial que antecede obrante en archivo 02, procedente del 

apoderado de la acá llamada en garantía, Seguros Generales Suramericana S.A., 

correspondiente a la contestación que, oportunamente, hace al llamamiento en 

garantía que a esa sociedad le hiciera la señora Bibiana Astrid Urrea Correa; de la 

cual se desprenden excepciones de mérito y objeción al juramento estimatorio. 

 

Una vez se encuentre vencido la totalidad del término del que dispone la acá 

llamada en garantía para presentar sus medios de defensa, en el cuaderno 

principal se continuará con el respectivo rito procesal. 

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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